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PRÓLOGO

Desde hace ya algún tiempo, la figura denominada “mínimo no impo-

nible” o “mínimo de subsistencia”, es introducida frecuentemente en los
desarrollos doctrinarios del principio de capacidad contributiva e incluso
últimamente ha llegado a publicarse en los principales medios de nuestro
país artículos mencionando si estos son o no acordes con la realidad.

Asimismo se estudia como ha afectado la inflación en estas deduc-
ciones personales y sobre todo en la alícuota progresiva del gravamen.

Dicho análisis se remonta a algunos años atrás cuando luego de aban-
donar la Ley de Convertibilidad, se ha observado cómo dichas deduc-
ciones y en especial la escala progresiva del impuesto a las ganancias, se
han mantenido prácticamente sin cambios, a pesar que el tipo de cambio
de la moneda Argentina versus la extranjera a experimentado cambios
sustanciales, desde el año 2002.

También se han dado subas salariales, basados en la suba de canasta
familiar, en base a estadísticas elaboradas por las propias organizacio-
nes sindicales, pero éstos entes no consideraron el incremento de las
otras variables como ser el impuesto a las ganancias.

La elaboración del presente trabajo se fundamenta en un análisis de
las aportaciones doctrinales existentes, partiendo del análisis constitu-
cional y haciendo énfasis en el principio de capacidad contributiva, y de
equidad que nuestra carta magna menciona.

Previo al análisis de fondo del tema de deducciones personales, es
necesario exponer algunos aspectos económicos, jurídicos y constitu-
cionales sobre el principio de capacidad contributiva.



La elaboración del concepto de deducciones personales y de la pro-
porcionalidad o progresividad de las alícuotas impositivas, exige una
profundización sobre el término de “justicia tributaria” adoptados por
nuestra legislación.

Para el objetivo de este trabajo, se puede afirmar que estas deduccio-
nes personales requieren del análisis del denominado “principio de ca-

pacidad económica”, recogido, entre otros en el artículo 16 de nuestra
Constitución Nacional.

En los puntos siguientes, se describen los principales elementos teó-
ricos que estuvieron presentes para el desarrollo del presente trabajo,
entre los que se debe resaltar el análisis conceptual de los mínimos no
sujetos a imposición y observar si los mismos ponen a resguardo las ne-
cesidades básicas de cada familia.

Por otra parte, se estudia la progresividad o proporcionalidad de las
alícuotas impositivas del gravamen y se plantea si su progresividad, se
ha transformado en proporcional dada la rémora fiscal que presentan.

Como primer punto se analiza el principio de capacidad contributiva
abordándolo desde distintos ángulos, como ser el jurídico y principal-
mente el económico.

Luego se analizan datos estadísticos sobre canastas familiares y de-
ducciones personales, tratando de observar si estas deducciones cubren
a dicha canasta y al presupuesto familiar básico.

El Autor
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CAPÍTULO 1

Introducción

1. MÍNIMO NO IMPONIBLE

Desde hace ya algún tiempo, la figura denominada “mínimo no impo-

nible” o “mínimo de subsistencia”, es introducida frecuentemente en los
desarrollos doctrinarios del principio de capacidad contributiva e incluso
últimamente ha llegado a publicarse en los principales medios de nuestro
país artículos mencionando si estos son o no acordes con la realidad.

Asimismo se estudia como ha afectado la inflación en estas deduc-
ciones personales y sobre todo en la alícuota progresiva del gravamen.

Dicho análisis se remonta a algunos años atrás cuando luego de aban-
donar la Ley de Convertibilidad, se ha observado cómo dichas deduc-
ciones y en especial la escala progresiva del impuesto a las ganancias, se
han mantenido prácticamente sin cambios, a pesar que el tipo de cambio
de la moneda Argentina versus la extranjera a experimentado cambios
sustanciales, desde el año 2002.

También se han dado aumentos salariales, basados en la suba de la
canasta familiar, en base a estadísticas elaboradas por las propias orga-
nizaciones sindicales, pero éstos entes no consideraron el incremento de
las otras variables como ser el impuesto a las ganancias.
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La elaboración del presente documento se fundamenta en un análisis
de las aportaciones doctrinales existentes, partiendo del análisis consti-
tucional y haciendo énfasis en el principio de capacidad contributiva, y
de equidad que nuestra carta magna menciona.

Previo al análisis de fondo del tema de deducciones personales, es
necesario exponer algunos aspectos económicos, jurídicos y constitu-
cionales sobre el principio de capacidad contributiva.

En este sentido, se puede inferir que el conjunto de ideas referentes a
las deducciones personales y a la progresividad de la escala impositiva,
no ha sido desarrollado por la doctrina tributaria con la profundidad y
desde la perspectiva que merece.

Con frecuencia, se han utilizado esquemas teóricos fundados en la
propia existencia del individuo (mínimo de subsistencia o de existencia)
que se acercan más a otras disciplinas científicas como ser la política, la
filosofía o la economía.
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